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SE ElI;TlENDE LA PRESENTE AUTOR1ZAcréN CON fUNDAMLNTO EN El ARTICULO 32 !lIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBI.IGA fEDERAL; ARTlcul.O 32 fRACCiÓN VI DEI. REGlAIlDITO INlfHIOR Dlc LA SEGRETA'llA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURAlES; ARTIcULO 19. so FRACCIONES I Y 1I 02, BaY 61 DE LA LEY GENERAL DEI EQUiliBRIO ECOlÓGICO Y PROTEGC:ÓN 
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F.STAAUTORI7.J\CIÓN ,",o LO EXIME DEL CUMF'ur~IENTQ DE OTRAS DISPOSJCIONES T~eNIC(}·ADMIN[STRA1lVAS y DE SAN lOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORlllAOES 

COMPETE/HES EN lA MATERIA. SEAN FEDERALES, ESTATAlES Y MUNICIPALES. PARA El CASO DE EJEMPl..ARES VIVOS, y 'SI EL TRANSPORTE ES AEREQ, nEfI~RA 

DAR CUMPLIMIENTO A I,A kEGLAMENTACIÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE De ANlhlAlES VIVOS, ASlMISlt.O. DE8ERA ENT!<EGAR EN UN PLAZO rAÁXlMO DE 

10 (DIEZI!)!AS HÁSILES DESPUÉS DE IlABER ReALlZAIlO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTO'lIt:AC1ÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL OIARlO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 101l4. 

Secretaría de Medio I1rl'll'llj~I!I~A 
y Recursos Na~Jrafe8 . 

. SElLO OFICIAl 

AUTORIlAClÓN No. 39950 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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